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Pese al prestigio de que ha gozado, tam- 
bién en España, el estructuralismo lingüistico, 
la lengua castellana todavia no ha sido objeto 
de una descripción gramatical completa reali- 
zada según un criterio rigurosamente fun- 
cional. Una mirada superficial sobre los 
estudios aparecidos durante los últimos años 
podría llevarnos a pensar que el auge del ge- 
nerativismo está desplazando la gramática 
funcional, ya superada, de modo que el espa- 
ñol habria perdido sin remedio el tren de es- 
t~c tu ra l i smo .  Se trataría, insisto, de una mi- 
rada superficial. Hay razones sólidas para creer 
que los principios formulados por el estructu- 
ralismo tienen todavía vigencia y la aplicación 
de su método puede resultar fecunda. En di- 
versos estudios, el eminente lingüista Eugenio 
Coseriu, con lucidez envidiable, ha puesto de 
manifiesto algunos puntos débiles de la gra- 
mática transformativa al tiempo que reivindi- 
caba los valores de la lingüistica funcional, 
demostrando que ambas posiciones no  son in- 
compatibles entre sí, sino que pueden com- 
plementarse a condición de que cada una se 
circunscriba al plano del lenguaje que le co- 
rresponde. Veanse especialmente los titulados 
"La situación" en la lingüistica" y "Sobre el 
desarrollo de la lingüistica", que datan res- 
pectivamente de 1971 y 1972, hoy recogidos 
en un volumen titulado El hombre y su len- 
guaje 2 .  

A falta del tratado a que me refería, con- 
tamos con excelentes estudios parciales que 
responden perfectamente al funcionalismo 
ortodoxo. Pienso en los que Emilio Alarcos 
Llorach ha reunido bajo el titulo de Estudios 
d e  gramática funcional del espaíiol 3, como 
anticipo de la Gramática española que tiene en 
elaboración, según anuncia en el prefacio. 
Aun cuando no  constituye una obra siste- 
mática, el libro resulta valioso por tratar los 
puntos más fundamentales de la sintaxis del 
español y por la coherencia doctrinal que los 
diferentes capítulos presentan entre si. Por 
ello, si bien no trata explicitamente de ciertos 
problemas, una lectura detenida del libro per- 
mite deducir sus respuestas. Así sucede res- 
pecto de la cuestión acerca de si, desde el pun- 
t o  de vista de la gramática funcional, debemos 
considerar complementos indirectos ciertos 
sintaginas introducidos por la proposición 
para, como los consideran los tratados más o 
menos situados en la línea de la gramática tra- 
dicional, los cuales, para establecer y definir 
sus categorias, incluso las categorias funciona- 
les, 4 suelen aplicar criterios semánticos (a 
veces mezclados indiscnminadamente con cn- 
tenos funcionales) y ,  lo que es más grave, sin 
distinguir los contenidos lingüisticos (signifi- 
cados) de las referencias a la realidad extra- 
lingüistica (designaciones) s ,  lo que conduce 

111 No vea el lector en errar palabras una preterición de obras como la enjundiosa Gramática espaiiola de Juan 
Alcina Franch y Joré Manuel Blecua (Ariel. Espluguei de Llobregat, 19751 y la Sintaxis española de Cérar 
Hernández Alonso (Valladolid, 1971. 2a edición). La primera er estructuralista, pero sólo moderadamen- 
te. según declaración de sur autores en el prólogo: "El carácter eminentemente descriptivo del l ibro nos 
ha llevado a elegir un moderado estructuralismo como marco teórico" (p. 91; lasegunda re basa en "una 
concepción de la gramáfica frecuentemente sincrética; hemor respetado v revirado lo que nos pareció 
provechoso d e  la tradici6n gramatical. y lo hemos pasado por el prismade lar principales direcciones mo- 
dernas de lingüirtica" (p. 91. 

(21 Publicado en la colección Biblioteca Románica Hirpánica, E~tud ior  v Ensayos. 272. Editorial Gredor. 
Madrid, 1977. Són muy importantes también otros errudior del mismo autor. ahora recogidos e n  Princi- 
pios de semantica estructural y Gramátloa. semántica. univsiraler, &m. 259 y 280. respectivamente, de 
la(pirmacolecci6n.años 1977 y 1978. 

131 NO. 147 de la citada colección de Gredor (2a. edi.. 1978). 

(41 Doy al término categoria un valor muy amplio. Por categoría funcional entiendo las tradicionales nocio- 
ner sintácticas de "sujeto". "predicado". "obieto". etc. ff. John LYONS, Introducci6n en la lingüislice 
teórica, versión española de Ramón Cerdá; Teide. Barcelona, 1971 SS 7.1.5. 

151 Cf. el estudio de E. Coseriu. "Significado y designación a la l u rde  lasemánticaestructural". remgido en 
Principios ... (v. nota 21. 

243 



a despla~iir la atcnción de las rclacioncs Iin- 
püisticas a los estados extralingüisticos. 

Como 1ic dicliu, Alarcos cii sus Estiidios 
no trata cxpresanicntc dc los tkrininos adya- 
centes dcl tipo para su madre cn predicados 
coino trajo rosas para "1 madre. Al referirse 
a lo que El  liaiiia u~ml)leii>eiito a sec;is (eiluiva- 
lente al ~oiiiplcnieiito inilirccto), indica que, 
cuando este sintagma se elude por ser consabi- 
do, el referente a su funci¿>n que aparice 
junto al núcleo (el vcrbo) seili~la sólo el IIÚ- 
mero del sintagina eludido y cs inv;iriablc en 
cuanto al gtniro.  6 ~ u c g o  sólo aporta cjeiri- 
1110s acoinpaiiados <Ic la pril>asiciÓn /s/, sin 
riiencionar los sinlagmas iiomiiialcs introduci- 
dos por la prcposicioii /para/. lin otro lugar 
(cap. XII,  p. 194, 11. l ) ,  afiriii;~: "'Tarnpocose 
dan ti;insposicioiies con / q u i l /  en funcibii de 
coiiiplcriicnto (es ilccir, aracionir sustantiva- 
das cii función d i  coinpieiiiciito indirecto): 
cii esta apareccn normalinciiti sintarzinas no- 

complementos indirectos, y los que designan 
"dircccióii Iiacia", considerados compicmen- 
tos circunstancialcs. Así Samuei Gil¡ Gaya 
cjcrnplifica cl complemento indirecto con los 
nredicados Envié un regalo a Pedro: Traía este 
~ I I C ~ ~ ~ O  para ella: pondremos ui toldo al ca- 
rro; Compraría para el niño algunas golosinas; 
y añadc qnc los compleincntos indirectos "en 
esp;iol  llevan sicmprc las proposiciones a o 
para" 7,  con lo cual es perfectamente conse- 
cuiinte con la definición que acaba de dar 
del coriiplciricnlo indircclo al decir que "ex- 
presa la persona o cosa quc recibe daño o 
provecho de la acción del vcrbo, o el fin a que 
diclia acción s i  dirige". (ibid.) y, en general, 
con e1 criterio nocional que preside toda la 
obra. 

Muy distinta es la posición de Manuel 
Seco en su Gramática esencia11 del español, 
donde a partir de criterios funcionales llega a 
una conclusión ooncsta: 

minales dz referencia semántica a seres, y por "Con la diclio quede suficientemente de- 
fuerza las oraciones transpuestas presentan un limitado el concepto de comlilemento indircc- 
contenido refcrcnte a actividades o estados." 

Creo interpretar rectamente el pensamien- 
to de este autor al suponer que hay que consi- 
derar complementos circunstanciales (adita- 
mentos) todos los sintagmas introducidos por 
medio de la preposición /para/. No hay razón 
para ver como distintos funcionalmente los 
sintagmas señalados con versalitas en los pre 
dicados siguientes: 

voy PARA MADRID 
trabajo PARA LA FABRICA 
trajo rosas PARA SU MADRE 

aún cuando en las situaciones extralingütsticas 
designadas por ellos podamos discernir relaci- 
nes vanas. 

La mayoría de tratados gramaticales sue- 

to:  es un nombre que ~~evade ian t e  la prepo- 
sición a; que sc distingue dcl complemento 
directo en  que no pasa a ser sujeto de la ora- 
ción cuando a ésta s i  le da la construcción 
pasiva, y que se distingue del complemento 
adverbidl en que siempre es sustituible por un 
pronombre personal átono; cuando el com- 
plemento indirecto no es un nombre, es pre- 
cisamente un oronombre oersonal átono. sin 
preposición. Sin embargo, conviene advertir 
que las eraniálicss corrientes incluyen bajo el 
rótulo de  "coinpicmento indirecto" otros dos 
complemcntos que no  deben confundirse con 
61: el de destinatario (PARA LOS NIÑOS, te 
he traído unos tebeos y el de finalidad (He- 
mos venido PARA DESCANSAR). El de des- 
tinatario lleva sicmore la preoosicion para . . 

len separar, entre los sintagmas precedidos (incluso si es un pronombre: Traigo esto 
de /para/, los que designan una relación de fin, PARA TI); el de finalidad puede elegir entre 
daño o provecho, en cuyo caso los consideran diversas preposiciones (Hemos venido A 

161 V. del capitulo "Verbo transitivo. verbo intranritivo y estructura del predicado'' de la obra mencionada. 
9: 8. Hay que señalar que Alarcor distingue cuatro tipos de términos adyacentes en el predicado y los 

llama implemento, complemento, aditamento y suplemento. Según indica Iloc. cit. nota4l. usa ''en lugar 
de los tradicionales estos thrminor por la ventaja de ser breves y para evitar en lo posible ambiguedader" 
La innovación terminológica aparece tanto mar justificada si re tiene en cuenta que las categoriar derigna~ 
das por ellos han sido fijadas y definidar con arreglo a criterios estrictamente funclonaler. y que introduce 
1s noci6n de suplemento. sin equivalente en la sintaxis tradicional. Hechas estar salvedades. puede decirse 
que los términos implemento. complemento y aditamento equivalen a lar denominaciones complemento 
directo. indirecto y circunstancial. 

(7) CUM supstior de sintaxis slpailola. Barcelona. 1977. Onceava (sic) edici6n.. $52. Equivalente esJa pos;. 
ci6n de CBsar Hernández Aionso lop. cit.. p. 1891, consecuente con ru proixírito derespetar latradici6n 
gramatical. Apenas distinta de las anterioros er la posici6n de la Real Academia Española. mantenida 
tambidn en ru Erbazo de una nueva gramjtica de la lengua ewañola (Madrid. 19731. cf. 3.4.3 y 3.4.7. 
De todos modos. conviene observar que no resultan adecuadas a una gramática normativa las criticas 
basadan en cualquier teoría orientada hacia la gramática dercriptiva, a la cual hay que exigir el rigor. la 
coherencia y la formalizaci6n propios del carácter cientiiico que pretende tener. Lo mismo podriamor 
decirde los manuales que persiguen fines didáeticor. 



descansar/ PARA dexans;lr/ POR descansar/ 
a F I N  d e  descañsar ... ). Ninguno de los dos 
puede ser un pronombre personal átono. De- 
bemos considerarlos, pues, como compiemen- 
tos adverbiales. La distinción entre el comple- 
mento indirecto y cl de destinatario pueden 
verse claramente comparando la diferencia de  
significado que presentan estas dos frases: 

LE d i  un mensaje PARA TI 
TE di  un me&+ PARA EL 

Si todos los complementos escritos en 
VERSALITAS en estas dos oraciones fuesen 
indirectos, no  habría diferencia de contenido 
entre la primera oración y la segunda. Sóloson 
indirectos le y te ; para ti y para él son de 
destinatario," 

La argumentación de Seco parece lo bas- 
tante convincente como para dejar zanjada la 
cuestión. 8 Ahora bien, puede surgir alguna di- 
ficultad aparente: entre trajo rosas para su  

iiudre y le trdju rosas, jnu s i  clix la rnislna iela- 
ción que entre esta frase y trajo r i w s  a su ina- 
dre? En otras palabras. jna pudciiios conside- 
rar formalinentc cquiYalcntes los predicados 
trajo rosas a su inadrc y trajo rosas para su 
madre? La icspuista ha de ser negativa. Si 
nos sentimos inclinados a responder afirmati- 
vamente es debido a una ilusión crcada por el 
hecho de que ambas frases nos permiten re- 
presentar situaciónes cxtralin$üisticas más o 
menos idénticas. La identidad no se da en el 
significado (lingüístico) sino en la realidad 
(extralingüistica): no hay identidad de forma 
sino solo de sustancia. La sustitución del pre- 
tendido complemento indirecto por le en 
trabaja para una fábrica es imposible: * le 
trabaja, precisamente porque lo es * trabaja a 
una fábrica, donde a una fábrica fuera el com- 
plemento indirecto. Si es posible ie trajo rosas 
se debe a que lo es también trajo rosas a su 
madre, donde a su madre es efectivamente 
complemenro indirecto *. 

(81 S6io precisaría que, en principio, no veo la poribilidad de hacer dirtincionei formales entre el comple- 
meoto de finalidad y los de lugar, tiempo, modo. medio. causa, instrumento y cualesquiera que pueda a6a- 
dir a la serie, la sagacidad de quien analice lar sustancias de contenida derignables por los complementas 
circunrtancialer. La cita de Manuel Seco procede de la nota 6, pág. 42, de la obra mencionada (Aguilar. 
Madrid. 19761 

1 + l A punto de entrar en la imprenta el presente estudio. llega a mis manos la obra de Maria Luz Gutiénez 
Araur, b r  estructurar rintdicticar del español actual (S.G.E.L., Madrid. 19781. Aun cuando su método er 
funcional. admite la preporiccón para ante  complemento indirecto. y tambien otras preporicioner. Para la 
autora, ron complemento$ indirectos los rintagmas preporicionaler de lar oraciones siguientes: veo al niño, 
lo entrego para Juan, hablamos del niño, consiste en una traducci6n. Su descripci6n de la estructuradel 
predicado er raiicalmente dcrtints de la presentada por Alarcor. que me ha rewido de base. Precisamente 
por esto c r w  que no invalitia lo expuesto en este modertisimo trabaio. Cualquier valaracidn razonada del 
libro en cuestión desborda lar posibilidades de una nota adicional. 
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